
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

    Bogotá D.C., doce (12) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Radicación: 2022 01762 00 

 
Previo a ordenar oficiar a NUEVA EPS SA, se requiere a la parte 
interesada, para que allegue la constancia de envío de la notificación a la 
dirección informada en la demanda.  
 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 1 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 052 de fecha 15 de abril de 2024 
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